
Ouayaquil, 23 de Ocrubredel2013

Miembros d€ la Junra c€ne.,r de Accionistas

En .umplimiento a mi at¡ibución y oblieáció¡ de comisdio pri¡cipat de lá
coñpeia P¡¡oDUCSHOP S¡., prcsemó a üsredes mi intome conespondicnte ¿l
ejer.icio e.o¡ónico ieninado al3! d. Di.iembre del2012, que se resum€ asil

l) r¡s admi¡istrádores hd cumplido con rodas las disposiciones, nolrÉ
l€gales, csratutdis y .eglúenbias vigentes, ^i como las ¡esolu.iónes
de la Ju¡ta Cenüal de So.ios de la Compañia.

2) lá corespondencia, lib¡os de actas de 1á Ju¡ts Crnd¿l de socios, libro
r.lóndio, libro d€ ac.io¡€s, .omp¡obdies y übros de conÉbnidsd se
llevd de acuerdo con 1ás .tisposi.ion.s teAátes visentes y co¡ tós p.incipjos

3) r¿ @stodia y conseúeión de los bienes de la eñp.esa y bienes de
te.ce.os bajo rcsponsabitidad dc la Cómp:nia son convenienres.

4) Erpres3mos qxe ¡emos dado fiel cumpLlúiento a lo djspuesio €n et Af.279
de la Ley d€ Comp8ñias vige¡te.

5) I¡s pIoedimimtos de1 siStema de co¡trol int€mo estabtecidós por Iá
compañia son adedadas.

6) rÁs cú.as presentadas en los Estados Finacieros Auddm retación con l*
r€eistadas €n los libros de contabüdad.

7) lás rclaciones e indies d€ los Eslados Fi¡dcieros son codiabt-.s, además
hd sido elaborados de aa€rdo con las Nómas htmacioñáles de
Inlóúación Findcie.a (NIIF), segu¡ dispósición de la Superinlendencia
de Compañias, asi coúo pd ls dadas po¡ el Seruicio de Rmtss I¡r€ñas.

a) No se hm onitidó el conocimidto de los punios del o¡den d€l dia en tas
Jnnias Cen€rales dc Soclos.

9) La corvocatoia a Junias Ce¡eraics de Socios d€ la Compañia se reatz de
co¡Joúidad co! las disposicio¡es societdias üAenr€s.

lo)En los e4edi€nres de 15 Ju¡tas c€nerales d€ Socios de la Compañia se
conserd, de aoeido con la l¡y, lás üslas de ásistoncia a 16 mi@1

rllDejo constdcia de La cotabóra.ión presbda por tos tuncionuios de ta
compaúía púa e, d€sempoo de mis fun.iónes.

RIC{RDO DIAZ PACHECO
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